
 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado 05001 31 03 007 2008 00552 00 

Proceso Divisorio 

Demandante María Mercedes Zapata Álvarez 

Demandados Luz Marina Garcés 

Decisión Ordena remitir 

 

Vista la comunicación proveniente del Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Medellín, se ordena remitir a dicha dependencia judicial, y para que obre como 

prueba en el procedimiento que allí se adelanta bajo el radicado 2018-00558, 

copia del avalúo comercial que obra en el expediente. Asimismo, infórmese que 

se ha utilizado el avalúo catastral para determinar el valor actual del bien que 

es objeto del proceso.  

Notifíquese1  

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
S.M 

 
 
 
 
 
 
 
 

                                           
1 Notificado por estado 76 de abril de 2021 
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